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Desde el 1 de enero de 2015, entra en vigor la reforma de la Ley de Propiedad 
Intelectual operada por la Ley 21/2014, de 4 de noviembre. Inevitablemente, la reforma 

ha generado la habitual polémica y conflicto de intereses sobre la protección de los 
derechos de autor en los tiempos del 3.0. 

Algunas de las cuestiones que más interés y debate han suscitado son la regulación de 
la copia privada que sustituye el conocido “canon digital” por un sistema de 
compensación con cargo a los Presupuestos Generales del Estado; la “tasa Google”; la 
rebaja del listón de los requisitos exigidos para apreciar una infracción de derechos de 
propiedad intelectual; y el fortalecimiento de competencias de la Sección Segunda de la 
Comisión de Propiedad Intelectual, entre las que destaca su potestad sancionadora, 
pudiendo incluso ordenar medidas dirigidas a bloquear la financiación del infractor o la 
cancelación de dominios web. 

Otro principal foco de atención de esta reforma es la regulación y control de la actividad 

de las entidades de gestión colectiva de derechos de autor. Mercedes Vallverdú, 
responsable de los servicios jurídicos de la Sociedad General de Autores y Editores 

(SGAE) en Cataluña, explicará la función de la SGAE ante esta nueva regulación y cómo 
afectará a los derechos que gestiona y a su relación con los usuarios de los mismos. 

En esta sesión del Programa analizaremos este nuevo marco normativo y los 
mecanismos introducidos por la reforma para salvaguardar los derechos de propiedad 
intelectual. También comentaremos aspectos prácticos de interés derivados de la 
aplicación de todas estas modificaciones y las principales novedades jurisprudenciales 
recaídas en la materia en los últimos meses. 

 

   

   

 

 
 

 

 

 PONENTES 

  Mercedes Vallverdú  

  Servicios Jurídicos SGAE  
 

  
Jean-Yves Teindas 

  Asociado de Cuatrecasas, Gonçalves 
Pereira  

  
 

 

 

FECHA Y HORARIO  

 22 de enero de 2015, de 9:15 a 
11:00 horas. 
 

9:15h. Recepción y desayuno 
9:30h. Inicio de la sesión 

 
DIRECCIÓN  

 Cuatrecasas, Gonçalves Pereira 
Paseo de Gracia, 111 
Barcelona 

 Mapa  
  

 Más información 
Mar González 
T: 932 905 585 

E: mar.gonzalez@cuatrecasas.com  
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